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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Mini~,terio s

Número 6838

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 17/93

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Aguamur, S.A., de ámbito empresa, suscrito por la Co-
misión Negociadora del mismo, con fecha 16-4-93, y que ha
tenido entrada en esta Dirección provincial de Trabajo y Se-
guridad Soc ial, con fecha 10-5-93, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 90 .2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de mar-
zo, por la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así
como por 1«s instrucciones recibidas de la Dirección General
de Trabajo, de fecha 11 de septiembre de 1985 .

Esta Dire ccióu provincial de Trabajo y Seguridad Social ,

Primero

ACUERDA :

Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-
lectivos de'Crabajo, de esta Dirección provincial de Trabajo
y Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo ,

Segundo

Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Murci« a 18 de mayo de 1993.-El Director provincial
de Trabajo y Seguridad Social, José Antonio Gallego Igle-
sias . (D.G 33320)

TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO
DE LA EMPRESA «AGUAMUR, S .A .» DE MURCI A

CAPÍTULO 1
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 . -Ámbito personal, funcional y territoria l

Se regirán por las normas de este Convenio todos los
trabajadores al servicio de la Empresa «Aguamur, S .A.», en
sus centros de t :rabajo de Murcia y su provincia .

Artículo 2 . -Vigencia

Las normas contenidas en este Convenio entrarán en vi-
gor el día 1 de enero de 1993, a cuyo efecto se retrotraerán

todos sus efectos, cuak uiera que sea la de su publicación en
el «Boletín Oficial de 1 e Región de Murcia», siendo su dura-
ción hasta el día 31 df diciembre de 1994 .

Durante la vigenci de este Convenio no podrá ser afec-
tado por lo dispuesto ~or otro, cualquiera que sea su ám-
bito .

Artículo 3.-Compens ,ción y absorción

Las condiciones p . ctadas en este Cor venio forman un
todo orgánico e indivisi ,le y, a efectos de su aplicación prác-
tica, serán considerada globalmente, sie:ndo compensables
en su totalidad con lai que anteriormente rigieran .

Las revisiones del salario mínimo incerprofesional no
modificarán, por sí mis nas, la estructura n i la cuantía de los
salarios fijados en este Convenio, si biense garantiza a los
trabajadores, como ing eso anual irreductible, la cuantía del
salario mínimo vigente n cada momento en cómputo anual .

Artículo 4.-Garantía cad personam »

Se respetarán las iluaciones que, con carácter global,
excedan del pacto, mai teniéndose estrictamente «ad perso-
nam», y a extinguir .

( APÍTULO I I
ORGANIZACIÓN DE L TRABAJO Y(YCRAS NORMAS

Artículo 5.-Organiza, ' .ón del trabajo

La dirección de la :mpresa, como responsable de la or-
ganización del trabajo, adoptará la estructuración del servi-
cio y funciones que en cada momento sea conveniente . Esta-
blecerá los sisteinas de racionalización, mecanización y auto-
matización, que estime ,portunos . Creará o modificará pues-
tos de trabajo cuando •ea necesario, procediendo a la fija-
ción de la plantilla con .rreglo a las necesidades del trabajo .
Todo ello de acuerdo a n las normas vigentes de aplicación .

Artículo 6 .-Ingreso e 1 la empresa . Con.iratación

Compete a la Eml resa la libre facultad de contratar a
los trabajadores, procec .iendo siempre de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes reg dadoras de esta nnateria .

El contrato de tral,ajo se celebrará siempre por escrito,
pudiendo suscribirlo la Empresa bajo cualquiera de las mo-
dalidades legalmente e< <ablecidas por las normas de aplica-
ción en cada momento conforme a las exigencias y requisi-
tos señaladas en las misrnas . La Empresa dará conocimiento
a los delegados de pers( nal de los contratos llevados a cabo,
así como de los docume. ntos relativos a la terminación de la
relación laboral .

Artículo 7.-Período ce prueb a

La admisión del per sonal se considerará provisional, sal-
vo renuncia de la Empresa, durante un período de prueba
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variado, que deberá concretarse por escrito y que no podrá ocupar la primera vacan e que quede de la categoría que os-
exceder de la siguiente duración, según la índole de la labor tentaba al iniciar la excedencia . Igualmente se le reconocerá
a que sea destinado'cada trabajador . la antigüedad que tuviei a al quedar excedente .

a) Técnico Titulado Superior: Seis meses .

b) Técnico Titulado Grado Medio, Técnico no Titulado,
Administrativos y Comercial : Tres meses .

c) Obreros : Quince días .

Sólo se entenderá que el trabajador está sujeto al perío-
do de pruebía si así consta por escrito en su contrato .

Durante el período de prueba, tanto la Empresa com o
el trabajador, podrán resolvér libremente el contrato, sin que
ninguna de las dos partes tenga derecho a indemnización
alguna .

Durante el período de prueba el trabajador tendrá los
derechos propios de su situación conforme a las normas vi-
gentes, y su : .ituac:ión de Incapacidad Laboral Transitoria,
que afecte al mismo durante este período de prueba, inte-
rrumpe el cómputo de éste .

Artículo 8.- Pernrisos y licencias

El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno
de los motivos y por el tiempo siguiente :

a) Quince días riaturales en caso de matrimonio .

b) Tres díati natarales en caso de nacimiento de hijo .

c) Cinco días nalurales por fallecimiento de cónyuge o hijo .

d) Tres díav naturales por fallecimiento de padres o her-
manos . Cuando por tal motivo el trabajador necesite ha-
cer un despla :mmiento al efecto, el plazo será de cinco
días naturales .

e) Dos días naturales en caso de fallecimiento de pariente
hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad .

f)

g)

Dos días naturales por traslado de domicilio habitual .

Un día natural por matrimonio de hijos o hermanos .

Artículo 9 .-E3xcedencias

La forzosa, que dará derecho a la conservación del pues-
to de trabajo y de la antigüedad, se coricederá por la desig-
nación o elecc ión liara un cargo público que imposibilite la
asistencia al trabajo . El reingreso deberá ser solicitado den-
tro del mes siguiente al cese en el cargo público .

El trabajador, con al menos una antigüedad en la em-
presa de un año, tiene derecho a que se le reconozca la posi-
bilidad de situarse en excedencia voluntaria por un plazo no
menor a un año y rio mayor a cinco . Este derecho sólo po-
drá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador si han
transcurrido cuatro años desde el final de la anterior exce-
dencia .

El trabajador excedente conserva sólo un derecho pre-
ferente al reingreso en las vacantes de igual o similar catego-
ría a la suya que hubieran o se produjeran en la Empresa,
percibiendo la retribución que corresponda al puesto o cate-
goría que ocupe, reconociéndosele el derecho preferente a

Artículo 10.-De los ref istros

La Empresa no podr .c realizar registros en la persona del
trabajador ni en sus taq i.illas ni demás efectos personales .

Artículo 11.-Prórroga denuncia

El presente Conven ) se entenderá prorrogado de año
en año si no media denL rcia expresa por cualquiera de las
partes, que habrá de hace se comunicada por escrito a la otra
y con una antelación mín ma de un mes respecto a la indica-
da fecha de terminación de su vigencia .

CA PÍTULO III
TIEMP+ ► DE TRABAJO

Artículo 12.-Jornada

La jornada de traba; > será de cuarenta horas semanales
de trabajo efectivo en c( mputo semanal .

El horario del perso tal administrativo y el de produc-
ción será de 9,00 a 14,00 ✓ de 15,00 a 18,00 horas, de lunes
a viernes, salvo por nece; dades de producc:ión, que se pro-
drán establecer turnos rc ativos de 6,00 a a4,00 y de 14,00
a 22,00 horas .

En cuanto al person . :l de extrusión será en turnos rota-
tivos de 6,00 a 14,00, de 4,00 a 22,00 y de 22,00 a 6,00 ho-
ras, de lunes a doming o

El turno del doming finalizará a las 18,00 horas y el
resto de horas hasta la fi alización del turno se recuperará
en otras jornadas, salvo l ara aquellos trabajadores que hu-
biesen sido contratados i ara tal fin .

Artículo 13.-Horas exti,tordinarias

Dada la naturaleza ee la actividad de esta Empresa se
autoriza la realización de ioras extraordinarias, cuyo núme-
ro no podrá ser superior < ochenta al año, salvo lo prescrito
en el número 3 del artícuk 35 del Estatuto de los Trabajado-
res . La Empresa o el trab, !ador podrá optar entre abonarlas
con el recargo del 75 poi 100 o compensarlas por tiempos
de descanso .

La realización de ta 2s horas extraorc:linarias se hará
constar en las hojas de s slario a todos los efectos, y men-
sualmente se comunicará a-la Autoridad Laboral . Esta in-
formación deberá ser sun- nistrada asimismo a los represen-
tantes de los trabajadore .

CA1'ÍTULO IV
CONDICIONES ECONÓMICA S

Artículo 14.-Retribucioy es

El salario base que pxcibirá cada traba,iador afectado
por este Convenio, según 1 categoría profesional, será el que
se establece en la tabla s clarial adjunta, que consta en el
Anexo I .

Artículo 15.-Antigüeda c

Los trabajadores per ::ibirán aumentos períodicos por
años de servicios, consist~:nte en el abono del :
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Cinco por c :tento, tres años .
Diez por ciento, cinco años .
Quince por j iento, diez años .
Cada uno de ellos sobre el salario base .

Artículo 16.-Gratificaciones extraordinaria s

Los trabajadores afectados por este Convenio tienen de-
recho a dos gratificaciones extraordinarias al año, que se abo-
narán los días 15 de los meses de julio y diciembre, respecti-
vamente .

Las cuantías de tales gratificaciones será para cada tra-
bajador, según su categoría profesional, de una mensualidad
cada una de ellas, compuesta por su salario base más la anti-
güedad .

Artículo 17. -Ariticipos

Los trabajadores tendrán derecho a percibir anticipos
a cuenta por el trabajo ya realizado de hasta el noventa por
ciento de su importe .

Artículo 18 . —Pago de las retribuciones

El pago de las retribuciones ordinarias mensuales y de
las gratificaciones extraordinarias se hará mediante transfe-
rencia o talón nominativo en la Entidad bancaria o Caja de
Ahorros libremente elegida por el trabajador .

La Empresa se compromete a dar l as oportunas órde-
nes al Bancc . o Caja correspondiente con la debida antela-
ción como para que cada trabajador pueda percibir sus de-
vengos en la fect a legalmente señalada .

Artículo 19. -Vacaciones

El personal tendrá derecho al disfrute de unas vacacio-
nes anuales de treinta días retribuidas con arreglo a su sala-
rio base má.ti antigüedad, no sustituible por compensación
económica, que se disfrutará dentro del período comprendi-
do entre el primero de octubre y el día 30 de marzo .

Los trahajadores, en los demás meses, podrán solicitar
hasta un máximo de 15 días naturales de vacaciones, siem-,
pre que esta situación no afecte a más del 10% de la plantilla
fija .

El calen :iario de vacaciones se fijará por la Empresa con
los representantes de los trabajadores de acuerdo a las nece-
sidades de cada servicio, de tal forma que los trabajadores
sepan con una an.telación mínima de dos meses el período
de vacaciones que le corresponde .

CAPÍTULO V
BENEFICIOS SOCIALES

Artículo 20.-Preemio por matrimonio

El personal de uno y otro sexo que contraiga matrimo-
nio, llevandc en la Empresa más de dos años de antigüedad,
percibirá por ello la cantidad alzada de cuarenta mil pesetas,
no computable en la base de cotización a la Seguridad So-
cial, conforme preceptúa el artículo 73, e) de la Ley General
de la Seguridad Social .

Artículo 21 .--Prcymio por natalidad

La Empresa abonará a los trabajadores, con antigüedad
superior a dos años, un premio por natalidad consistente en
la cantidad de cinco mil pesetas por cada nacimiento .
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Artículo 22.-Indemni2ación por fallecimiento

Al fallecer un traba jador en activo, la Empresa abona-
rá a su viuda o hijos que convivan a sus expensas, el importe
de dos mensualidades, :ioblándose este importe si además
deja hijo minusválido o incapacitado . La .c:antidad resultan-
te no se computará en 1 1 base de cotización a la Seguridad
Social, conforme precel '_úa el artículo 73, b) de la Ley Ge-
neral de la Seguridad S~cial .

Artículo 23.-Complen ento de Incapacic.ad
Laboral " ransitoria

En los supuestos dt incapacidad laboral transitoria de-
rivado de enfermedad co inún, la Empresa completará la pres-
tación económica que el rabajador perciba de la Entidad ges-
tora de la Seguridad soc ~ al, con una cantidad que complete
hasta el cien por cien la ) iencionada prestación de su salario
de cotización .

Este complemento e abonará a partir del día cinco de
su baja, y por coñvenir e como mejora de las prestaciones
de la Seguridad Social, n~ se computará en, la base de cotiza-
ción a la Seguridad Soci l, en base a lo establecido en el ar-
tículo 73, f) de la Ley c eneraí que la regula .

Artículo 24.-Compiemento en caso de accidente laboral

En los casos de acc dente laboral, la Empresa comple-
tará la prestación econóa iica que el trabajador perciba de la
Entidad gestora corresp Fndiente, con la cantidad necesaria
que complete al cien po cien la mencionada prestación de
su salario de cotización

Este complemento abonará desde el mismo día de la
baja por accidente labor 1, y por las misma ;, razones indica-
das en el artículo 23 ant, rior no se computará en la base de
cotización a la Seguridai Social .

Ct+PÍTULO VI
DERECHOS SINDICALE S

Artículo 25

Los Delegados de F-;rsonal son el órgano representati-
vo y colegiado del conji nto de los trabajadores de la Em-
presa o centro de trabaj - para la defensa de sus intereses .

Los miembros del ( )mité de Empresa, como represen-
tantes legales de los trabajadores, tendrán las siguientes ga-
rantías :

a) Apertura de expedierite contradictorio en el supuesto de
faltas graves o muy graves, en el que serán oídos, apar-
te del interesado, e Comité de Empresa .

b) Prioridad de perma )encia en la Empresa respecto a los
demás trabajadores en los supuestos de suspensión o
extinción por causa ., tecnológicas o económicas .

c) No ser despedidos i sancionados durante el ejercicio
de sus funciones, si• mpre que el despido o sanción sea
por el ejercicio de ; u representación .

d) Expresar, colegiada rnente, si se trata del Comité, con
libertad sus opiniones en las materias concernientes a la
esfera de su representación, pudiendo publicar y distri-
buir, sin perturbar e l normal desenvolvimiento del tra-
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bajo, las publicaciones de interés laboral o social, co-
municándolo a la Empresa .

e) Disponer de las horas señaladas en el apartado e) de ]

f)

artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, retribui-
das, cada uno de los miembros del Comité de Empresa,
para el ejercicio de sus funciones de representación .

Informar a sus representados en todos los temas y cues-
tiones que, directa o indirectamente, tengan o puedan
tener repercusión en las relaciones laborales .

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES FINALE S

Artículo 26.--Remuneración anua l

La remuneración anual es la que se indica para cada ca-
tegoríá profesionai, en el Anexo I de este Convenio .

Artículo 27 .-Comisión paritari a

Para entender de la interpretación de las condiciones es-
tablecidas en el presente Convenio, se designa una Comisión
Paritaria, que estará integrada por dos vocales del Comité
de Empresa, que han intervenido en las deliberaciones y otros
dos representantes de la Empresa .

Los asuntos sometidos a la Comisión Paritaria tendrán
carácter de ordinario o extraordinario, según la calificación
de las partes Írmantes .

Podrá coavocar a la Comisión Paritaria cualquiera de
las partes firmante: ;, mediante preaviso mínimo de tres días,
debiéndose resolve i• las consultas en un plazo de siete días .

Funcione ;i :

Son func ones de la Comisión Paritaria :

1 . Interpi etación del Convenio Colectivo .

2. Vigilancia del cumplimiento de lo pactado .

3 . A petición de las partes, deberá mediar, conciliar o
arbitrar en el tratamiento y solución de cuestiones y conflic-
tos que pudieran suscitarse de aplicación del Convenio Co-
lectivo, con independencia de las competencias de los Orga-
nismos públiaas asistentes al efecto .

Artículo 28 .- Compromiso de normalidad en los servicio s

Durante la vigencia del presente Convenio, y en tanto
la Empresa cumpla con las condiciones pactadas, los emplea-
dos se comprometen a realizar los servicios en la forma acos-
tumbrada .

Artículo 29.- Vinculación a la totalida d

En el supuesto que la Autoridad Laboral en uso de las
facultades que le confiere el artículo 90 .5 del Estatuto de los
Trabajadores, estimase que este Convenio conculca la lega-
lidad vigente, o lesiona gravemente el interés de terceros, di-
rigiera oficio a la jurisdicción competente y éste anulara o
dejara sin efecto algún artículo del mismo, bien en su todo o
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en parte de lo convenido, que se recoge en su contenido, se
conviene expresamente que, entonces, el presente Convenio
Colectivo de Trabajo quedaría totalmente nulo y sin efecto
ni eficacia práctica alguna, por lo que las partes volverían
a negociar un nuevo Con , enio o bien reconsiderar el conte-
nido de este Convenio eI su totalidad .

Artículo 30.-Legislaciór supletori a

En todo lo no previsi :) en este Convenio será de aplica-
ción el Estatuto de los Trabajadores y demás normas labo-
rales de aplicación y Ord enanza Laboral .

Artículo 31.-Partes con, ratantes

El presente Convenic ha sido concertado entre el Dele-
gado de Empresa y Ilirección de ésta, debidamente
facultados .

Artículo 32.-Paga extra anual

Se fija una paga extra anual a devengar en el mes de mar=
zo, por importe de 70 .000 para el año 1993 Sr de 75 .000 pese-
tas para el año 1994 .

Firmado por la part Empresarial .-Firmado por los
Trabajadores .

Al, EXO 1

TABL '~ SALARIAL

SALARIO BASE

Encargado General . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 146.580

Oficial Administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 122.704

Encargado de Planta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 124 .910

Oficial 1 . a Extrusora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 .01 8

Oficial 2 . a Extrusora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .485

Oficial 1 . a Envasado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 .018

Oficial 2 . a Envadaso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74 .485

Peón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 .730

* El incremento de la i.abla salarial de 1993 será del 6%
para el año 1994 .

* Si la elevación del I~'C del año 1993 fuese superior al
6,5%, la cantidad que exc.eda de esta cifra será aumentada
con carácter retroactivo al 1 -1-93 . Del mismo modo, si el IPC
de 1994 fuese superior al 6%, lo que exceda de esta cantidad
le será incrementado corH carácter retroactivo al 1-1-94 .


